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7561902-3906570 

FORMATO No. 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL 

 

Ciudad y Fecha: Bogotá 21 de enero de 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEAB-O-086-2021 

 

Objeto contratar el proyecto denominado: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ÚNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SEDE POPAYÁN” 

 

Yo, CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CAMPOS, identificado con Cedula de ciudadanía 19.176.198 de Bogotá  en mi 

condición de Persona Natural Representante Legal ____ Revisor Fiscal X de CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S 

identificada con Nit 830.045.448-0 , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico bajo la 

gravedad de juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 

parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 

Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que 

legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 

en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 

2014. 

 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con 

la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás 

normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 

 

NOTA: Tratándose de persona natural nacional o persona natural extranjera con domicilio en Colombia, deberá 

acreditar el cumplimiento de esta obligación con la presentación del último certificado de pago de planilla o con la 

constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, 

en la cual se evidencie que se encuentra vinculado al sistema bajo la modalidad de cotizante. 

 

La persona natural que se encuentre pensionada por vejez, invalidez o anticipadamente, podrá acreditar l 

condición, presentando el certificado que lo acredite o la afiliación al sistema de salud. 

Atentamente,  

 

 

 

 

_________________________________ 

CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CAMPOS 

MATRICULA PROFESSIONAL No. 7847-T 

C.C. 19.176.198 de Bogotá 

REVISOR FISCAL CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S 
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